RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 29 DE JULIO DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0001743, Ent. N° 3702/15)
VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto relacionadas con la licitación pública Nº 5853/205 convocada para la contratación de una empresa para realizar gestión de cobro de deudores morosos, por el plazo de cinco años;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente de fecha 10/2/2015 se dispuso el llamado, se aprobó el pliego de condiciones y, oportunamente se efectuaron las publicaciones de estilo;

 2) que el 06/03/15 se designó a la Comisión Asesora y tuvo lugar el acto de apertura, recepcionándose las siguientes ofertas: 
a) MOy PC Collectión Uruguay SRL, b) PERWIL S.A. y  c) BRADITEX S.A.; 

3) que en su oferta la empresa PERWIL S.A. propuso:

3.1) La subcontratación de las empresas Fabraler S.A y Olivera Abogados ambas con amplia experiencia en la gestión de carteras morosas, 

3.2)  La suscripción de un contrato de fideicomiso de administración, al que se transferirán los montos percibidos, cuyo cobro se realizará por los mecanismos ya existentes (agentes de recaudación o cobranza). El fideicomiso recibirá los fondos cobrados, realizará los controles y transferencias de los mismos de acuerdo con las instrucciones dadas. La parte fideicomitente está integrada por la Comuna y Perwil S.A. El fiduciario Management Fiduciario y Profesional SA, deberá informar tanto a la Intendencia como al adjudicatario a qué corresponde cada uno de los importes depositados y procederá a transferirlos a la Administración, previa deducción de los pagos de remuneraciones que pudieran corresponder al adjudicatario;

3.3) Será de cargo de la Intendencia el honorario del Fiduciario, que se fija en                   $ 5.000 más IVA mensual y se convertirá a Unidades Indexadas al momento de la firma del contrato; 

3.4) Los montos anticipados convertidos a UI serán cobrados por el adjudicatario de los ingresos provenientes de la cobranza mensual que obtenga por sus servicios, luego de descontar los importes de comisiones y gastos;

3.5)  En Anexo H “Modelo de Contrato de Gestión” se establece que el plazo del contrato será de cinco años;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 9 de marzo de 2015 aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma PERWIL S.A. 

5)  que por Resolución de fecha 11.3.2015 el Intendente  adjudicó el único ítem de la licitación, a la empresa Perwil S.A. por la suma de $ 109.800.000, sin perjuicio de las comisiones variables establecidas en su oferta y el monto de $ 366.000 por costo del Fiduciario, de acuerdo al pliego y a la oferta presentada, indicándose expresamente que la fecha a tomar como valor de la Gestión de la Cartera y para la percepción de la Comisión será desde la suscripción del contrato. El mismo día se notificó a los oferentes, los cuales el 12.3.15 acusaron recibo y manifestaron no tener objeciones; 

6) que luego de remitido el expediente a consideración de este Tribunal, por Oficio de 23/04/15 el Intendente de Salto solicitó su devolución  a efectos de agregarle nueva documentación en forma previa a la Resolución del Tribunal;
7) que se remitió nuevamente el expediente licitatorio con la agregación de los contratos suscritos con Perwil SA por gestión de cobro de tributos morosos y el contrato de Fideicomiso suscrito entre la Intendencia de Salto, Managemen Fiduciario y Profesional SA y Perwil SA, ambos contratos de fecha 13 de marzo de 2015;

8)  que en Cláusula 2 del contrato de gestión, Perwil se obliga a desembolsar dentro de las siguientes 48 horas hábiles de celebrado el contrato, el importe establecido en su oferta en concepto de anticipo de cobranza de tributos morosos;

9) que  en Cláusula 6  del contrato de fideicomiso se establece  que la remuneración del fiduciario será establecida por las partes de común acuerdo;
10) que en Sesión de fecha 01/07/15 este Tribunal observó el procedimiento y los gastos derivados de los contratos precitados, por los siguientes fundamentos:

10.1)  que el monto previsto en las bases del pliego en calidad de anticipo, implica un adelanto de las sumas estimadas a cobrar, cuya naturaleza es la de un préstamo, por lo que debe contar con la aprobación de la Junta Departamental y el informe preceptivo de este Tribunal, dispuestos por el Artículo 301, Inciso 2º de la Constitución de la República, así como la mayoría de dos tercios requerida, en tanto supera el periodo de Gobierno;
10.2) que la adjudicación a la oferta de Perwil SA, implicó la suscripción de un contrato de fideicomiso de administración , siendo el fudiciario el propuesto por el oferente (“Management Fiduciario y Profesional S.A.), lo cual constituye  una contratación directa sin causal legal de excepción habilitante, contraviniendo el Artículo 33 del TOCAF; 

10.3) que se han suscrito los contratos de gestión de cobro con el adjudicatario y la constitución del fideicomiso de administración,  antes de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, por  lo que el compromiso tiene principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (Resultandos 12 y 13);

10.4) que en el contrato de fideicomiso no se ha establecido el monto que la Intendencia deberá abonar como remuneración al Fiduciario, lo cual configura un apartamiento de la oferta y de la propia Resolución de Adjudicación que estableció el monto del gasto  por tal concepto;

10.5) que no consta información contable; 

11) que en esta oportunidad, adjunto a Oficio 366/15 se remite  Resolución de fecha 07/07/15 por la que se dispone “Comunicar al Tribunal de Cuentas de la República la opinión de la Intendencia de Salto en cuanto a las observaciones a que se refiere la Resolución” del Tribunal;

12) que en los considerandos de la Resolución remitida se establece:

             - que no comparte el criterio del Tribunal de que el anticipo constituye un préstamo, dado que el mismo “es una de las condiciones o requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones dentro de la licitación total y por tanto no puede ser considerado en forma autónoma e independiente del todo:

               - que en cuanto a que el contrato de fideicomiso de administración constituye una forma de contratación directa y no está dentro de lasa excepciones del Artículo 33 del TOCAF, se indica que no resulta ni lógico ni ajustado a derecho, considerar las etapas o procedimientos de una licitación que constituye un todo integral en forma autónoma o independiente, para atribuirle naturalezas jurídicas específicas;

                   - que en cuanto  a que en el contrato de fideicomiso no se estableció el monto que la Intendencia deberá abonar como remuneración al fiduciario, esto no es correcto, ya que del Anexo III surge claramente el monto y forma de pago;

13) que en cuanto a las observaciones contenidas en los Considerandos 5 y 7 de la Resolución del Tribunal, señala que, de corresponder hará uso del derecho de reiteración previsto en la Constitución de la República;

CONSIDERANDO: 1) que no son de recibo los argumentos utilizados por Intendencia de Salto intentando rebatir algunas de las observaciones formuladas,  en especial atento a que no es posible realizar en forma indirecta (dentro de un procedimiento licitatorio), aquello que las normas vigentes no autorizan a realizar en forma directa o requieren un procedimiento específico;

2) que en relación a la invocada existencia de un Anexo III del Contrato de Fideicomiso se deberán remitir nuevamente las actuaciones completas a estudio de este Tribunal; 

3) que excepto la observación referida a la remuneración del fiduciario, se mantienen incambiados los fundamentos que determinaron las observaciones acordadas por este Tribunal;
ATENTO:  a lo expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 01/07/15, sin perjuicio de lo señalado en el Considerando 2);

2) Comunicar  la presente Resolución a la Intendencia de Salto.
ag
